
NUM. 128.—JUEVES 31 DE MAYO DE 1900,

DELÀ

PROVINCIA DE CORDOBA
Articuló l.® Lag leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte dias de su promuigacidn, ai 
on ellas no se dispusiese otra cosa. So entienda, hecha la pro
mulgación el día en que térmica la inserción de’la ley en la 
Oaceta oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Art. 2,« 
plimiento.

Art. 3.”

La ignorancia de las leyea, no excusa de su cum-
En CÓRDOBA 

Un mes. , . ,
! Trimestre,,

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- ¡ Seis meses, 
pusieren lo contrario. (Código civil vigenlc}. U- .Ün año.. .

P eseüw
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FoÀjtA DE CÚBDOBA
Un mes, . . . . , 
Trimeatre.. . . . .
Seis mages
Un año..........................

f^setaa
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60

^a!. decreto de 30 debita de ISOO. — Art. 23, Las Corno-i 
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- ¡ 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos'oficiales, cuidando de reintegrar-! 
sude! rematante, si lo hubiere, dei;importo total de los refe
ridos ga,‘>tO3, de cuyo cargo son, con arreglo á lo disnuesto 
en la regla B.» dei art. 8.®

Núi/tero' etidia, 40 céntimos de peseta.

Ss púdica todos loa díaa^ex oepto loa Dominica,

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban eate Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pormanécerA 
hastaelrocibodelnimieroSiguiente,

; Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletiítes Oficitdes se han de remitir al J efe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186Á)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este Soleíín, coleo- - 
Clonados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final do cada año.

Advkktencia. Conforme con la condición 4,* del pliego- 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte .sin que abonen 
los intéressés el importe de su publicación, ó garanticen el 

.pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta deniuneros sueltos á 40 céntim os,

PARTE OFICIAL

Fresideucíj le! CoDsejo de HiDistros
(Gaceta del día 30 de Mayo.) ■ 

SS, MM. el Key y la Kelna 
®*cgCMte (q. O, 11*) y Aifsns- 
*a Real Vaiuilla confimiau 
«n esta Corle sin novedad 
en sn Imporlante salud.

Gobierno civil
UE LA

■*ROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntím.- 1356
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civile Vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad^ proce
dan á la busca y detención de Miguel 
■¡^lontaíio Ruano, do trece años de 
ndadj estatura regular, delgado, ojos 
’aegros, pelo rubio claro y tiene una 
eieatriz en la frente, fugado de la ca
sa paterna en la Rambla, y de ser 
habido lo pondrán á disposición de

Autoridad.
Córdoba 30 de Mayo de 1900,—El 

^<>tierjiador, ManVEl de Monti.

Ayuntannientos
PRIEGO

Núm. 1060.
Extracto de los acuerdos tornados por 

^^AyuíitainieatD durante el mes 
de Marzo: - .

Sesijin ordinaria del día 5 
..„^^'‘^^^dencia de D. José Luis Cas- 
uUa.

, ®® ^®yó y aprobó ol acta de la se- 
anterior. , - ,
aprobó el extracto de acuerdos 

® ^tes anterior, acordándojíG se re- 

naita al señor' Gobernador Civil para 
su inserción en el Boletín Oeioíal.

Se acordó la distribución de fondos 
del me.s actual.

El señor Alcalde dijo que por Real 
orden dé Gobernación se dispone, por 
sn regla quinta, que' en las fechas en 
que la ley de Reclutamiento establece 
para la clasificación y declaración de 
soldados, se proceda por los Ayunta
mientos á la revisión de las excepcio
nes que disfruten los mozos de los tres 
reemplazos anteriores, enya disposi
ción es de yg de Diciembre del año an
terior, y como no se habían nombra
do talladoras, el exponente nombró á 
D. Rafael Vilches Vallejo y á don 
Francisco Pérez Chavarlu, sin per
juicio de dar cuenta al Ayuntamiento 
de esta resolución. La Corporación 
acordó prestar su conformidad á los 
nombramientos.

Pe dió cuenta de un oficio del señor 
Administrador de Hacienda en qué' 
fija la cuota de consumos de D, José 
Luis Rubio por el año 98 á 99, á 192 
pesetas. El Ayuntamiento quedó en
terado.

Asimismo se dió cuenta de otro ofi
cio de là inisma autoridad, fecha 15 
de Febrero, en que reduce la cuota de 
bonsumos del año 98 á 99, al Presbí
tero D, José Morales Porras, á la su
ma de 33 pesetas. .

También se dió cuenta de otro ofi
cio de la misma autoridad, fecha 15, 
en que deniega la reclamación sobre 
su cuota de consumos de 98 á 99, â 
p.“ Josefa Valera. El- Ayuntamiento 
quedó enterado, y que todo se haga 
saber A los recaudadores para la li- 
ijuidación correspondiente.

El señor Alcalde expuso que los de-; 
pendientes de la autoridad carecen 
de uniforme y de armamento, dándo- 
se 'el espectáculo de que las armas 
qué.usan son prestadas/ y que el uni
forme consiste en una gorra ó quepis,

por que visten de paisano; que apar
te del desprésttgio que esto implica 
à la autoridad, el poco respeto que 
impone los agentes así vestidos; se es
tá faltando abiertamente á las reite
radas órdenes de las autoridades su
periores, que tienen dispuesto que es
tos funcionarios vistan y estén pro
vistos de armamento correspondiente 
A su clase; que ya antes de ahora su 
predecesor, oumpliendo circular del 
señor Gobernador civil, obtuvo del 
.Ayuntamiento autorización, para pro
veér de armamento A los guardas ru
rales; con arreglo A las prevenciones 
dictadas por aquella autoridad supe
rior, no habiendo llevado A efecto el 
acuerdo por que la cantidad presu
puesta solo para equipo y vestuario 
de toda- la fuerza armada es tan dir 
minuta, que no alcanza para nada. 
El Ayuntamiento acuerda que ade
más de là cantidad do 300 pesetas- 
consignadas para equipo y vestuario 
en el presupuesto de 1000, se consig
uen en el adicional que se forma 1.200 
peseta.s para armamento y vestuario 
de la fuerza armada.

Se presentaron las cuentas de cédu
las personales de 1899 A 900, con sus 
correspondientes, cartas de pago, y el 
Ayuntamiento acordó aprobarías.

El ¿1 y un ta míen to acordó que se 
cumpla lo que ordena el señor Admi
nistrador do Hacienda, en circular de 
‘26 de Febrero, sobre adaptación de 
documentes cobratorios ataño natiH 
ral. = ’ .

ED señor Alcalde manifestó qué A 
los señores Gohcejales consta que des
de el año 1892 no so ha empedrado ni , 
arrecifado calle alguna; que.lse en-. 
cuentran en un estado que as imposa ., 
ble transitar por ellas, con profundos 
vaches; se dan casos como el reciente 
de la calle de San Marcos, en que los. 
carros vuelcan, con peligro do las. 
personas; que se necesita un plan de

reforma urbana; pero como .esfea no 
sea posible por su excesivo coste, hay 
que atender/ Alo más perentorio y 
hacer ias reparaciones necesarias; 
que la cantidad presupuesta es peque
ñísima, y por tanto propone que se 
consigne en el presupuesto adicional 
la suma de 4,00û pesetas. El Ayunta
miento asi lo acordó, haciéndose la 
consignación para arrecifados y em
pedrados.

Se dió lectura de un oficio del señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
fecha 17 de .Enero, en el que comuni
ca Real orden de 11 del mismo, en la 
que se resuelve que el Hospital civil 
de esta ciudad es de fundación par
ticular, y por consign ion te, que el 
Ayuntamiento cese en la Administra
ción del mismo, y que se nombre Jun
ta de patronos compue.sta del señor 
Arcipreste Cura propio de la parro
quia, Coadjutor más antiguo, de los 
dos Tenientes Hermanos mayores de 
la hermandad de la Caridad, y de Io.s 
tres mayores contribuyentes por te
rritorial de Priego, propuestos por la 
Junta de Beneficencia.

El Ayuntamiento acordó por una
nimidad cesar en las funciones de pa
trono del Hospital civil y Beneficen
cia de Priego; que se forme expedien
tes trayendo al mismo los documen
tos necesarios que acrediten Ia perso
nalidad de los patronos nombrados, 
al objeto de darles posesión de sua 
cargos; que se haga entrega por acta 
notarial de io.s documentos, libros,, 
bienes, valores y demás efectos que 
pertenezcan al patronato del hospital-, 
y que se haga inventario de los mue
bles, enseres y demás mobiliario exis
tente en el Establecimiento. - i . 
. Se acordó autorizar al señor Alcal
de para’qiie adquiera dos docenas de. 
sillas ton destino al mobiliario do Se
cretaría.

También se acordó que se Sáttsfh-
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gau á D. Pedro Villegas Lucas, por 
via de gratificación y como Jefe de la 
fueras armada, 160 pesetas por los 
meses de Enero y Febrero.

Igualmente se acordó autorizar al 
señor Alcalde para que luego que re
sulten aprobadas las consignaciones 
presupuestas para equipo y vestuario 
de la fuerza armada, proceda á uni
formaría de una manera decorosa y 
decente.

Se acordó la reforma y vachea- 
miento de la calle de San Marcos, por 
su peligroso estado, y que por la co
misión de Obras y maestro alarife se 
forme el respectivo presupuesto.

Se acordó también, cumpliendo los 
trámites de la ley, nombrar Secreta
rio de Ayuntamiento en propiedad, al 
interino D. Juan de Callavas Fernán
dez, Licenciado en Derecho civil y 
Canónico, Licenciado también en Fi
losofía y Letras y en la Facultad de 
Teología, y ex-oficial de Administra
ción civil de primera clase en los go
biernos de Salamanca y Barcelona.

Sesión del día 12
Presidencia de D. José Luis Cas

tilla.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se leyó un oficio del señor Admi

nistrador de Hacienda, de 19 dé Agos
to de 1896, en que reduce la cuota de 
consumos de 200 pesetas repartida en 
1896-96 á D. José Benitez Gómez, á la 
de 42'40 pesetas; el Ayuntamiento 
acordó que se liquide á este contribu
yente, y haciéndosele sabor expuesta 
resolución al recaudador.

Se acordó satisfacer á D. Pablo Lu
que y compañía 24'72 pesetas por 
quebranto y giro de una letra sobre 
Córdoba.

Se leyó oficio del señor Administra
dor de Hacienda, fecha 1.’ de Febre
ro, en que nombra auxiliar especial 
para los trabajos de refundición y 
amillaramiento y apéndices, á don 
Manuel Callava, con dietas de 10 pe
setas. Se acordó se activen los traba
jos.

Se acordó admitir la dimisión que 
presenta D. Nicolás Navas del cargo 
de Depositario de fondos municipales, 
y se nombra para sustituirlo á D. Jo
sé Castilla Molina, quien prestará 
fianza hipotecaria por 10,000 pesetas.

Se admitió la dimisión que presenta 
D. Manuel Ronche!, del cargo de ofi
cial primero de Secretarla, y se nom
bra para sustituirlo á D. Antonio Mo
reno Cáliz-

Se admitió la dimisión que presen
ta D. Francisco Maez, del cargo de 
oficial segundo de Secretaria, y se 
nombró para sustituírlo à D. Donato 
Arjona Lucena.

Se admitió la dimisión presentada 
por D. Alfredo Serrano, del cargo de 
oficial segundo de Secretaria, y se 
nombró para sustituirio á D. Agustín 
Valera Ruiz.

Se admitió la dimisión que presenta 
D. Leopoldo Zurbano, dei cargo de 
oficial dal Registro, y se nombra pa
ra sustituirlo á D. Arsenio Arriero 
Zafra.

Se admitió la dimisión que presen
ta D. Manuel Albuger, del cargo de 

auxiliar primero de Secretaría, y se 
nombró para sustituirio á D. Manuel 
Navas Rosa,

Se admitió la dimisión que tiene 
presentada D. Joaquín Torres, del 
cargo dp auxiliar de Contaduría y 
Depositaría, y se nombró para susti
tuirlo á D, Antonio Ortiz Santaella.

Reproducida la manifestación que 
hizo el primer teniente de Alcalde y 
entonces Alcalde accidental D. Alfon
so Serrano Lozano, en sesión de 26 de 
Febrero, relativa á la suspensión que 
habla decretado del Fiel del Matadero 
D. Juan José Muriel y nombramiento 
de interino, y explicados los motivos 
de aquella determinación, el Ayunta
miento acordó aprobar los actos eje
cutados.

Se acordó, por consecuencia, decla
rar cesante á D. Juan José Muriel, 
del cargo de Fiel del Matadero, y se 
nombró para sustituirlo á D, Teodoro 
Espinal Caracuel.

Expuso el señor Alcalde que, á vir
tud de las facultades que le concede 
el art. 74 de la ley orgánica, había 
admitido las dimisiones que le pre
sentaron el jefe de la fuerza D, Pedro 
Villegas Lucas, y los individuos de 
la misma Pedro Doblader, Francisco 
González, Antonio González, Fran
cisco Torralvo, José Castro, Rafael 
Camacho, Francisco Morales Núñez, 
Juan Ruiz Gavilán y Diego Montes 
Alcalá, y de municipal José María 
Lucena,

y habla nombrado jefe á Emilio Lu
que Muñoz; de vigilancia diurna, Jo
sé Camacho Tejeiro y Servando Váz
quez Barrio; de vigilancia nocturna, 
á Rodrigo Alcoba Montiel, Miguel 
Ocampo, Manuel Serrano Cautero, 
Telesforo Arcos y Antonio José Ex
pósito, y de vigilancia rural, á Lo
renzo Ortiz Venceiro, Julián Avila 
Alcalá y Juan Isidro López Garcia, 
El Ayuntamiento quedó enterado.

Se acordó que para llevar una con
tabilidad exacta en cuanto al socorro 
de medicinas á pobres, se forme pa
drón de estos por distritos médicos, 
y se formen libros talonarios impre
sos de recetas, conforme al modelo 
que se presenta, los que se entrega
rán á los titulares.

Se dió cuenta del expediente ins
truido para la entrega del patronato 
del Hospital civil y Beneficencia de 
esta ciudad á los patronos nombrados 
por Real orden de 11 de Enero últi
mo, 5' resultando que los patronos 
nombrados acreditan su personali
dad D, Evaristo Melendez Alarcón, 
en concepto de Cura propio; D. Anto
nio Aguilera Jiménez, de Coadjutor 
más antiguo de la parroquia de esta 
ciudad; D. Antonio Calvo Serrano y 
D. Rafael Ruiz Amores, como Tenien
tes Hermanos mayores de la herman
dad de la Caridad de esta población, 
y los señores D. Carlos Valverde Ló
pez, D. José Luis Castilla Ruiz y don 
Pablo Luque Serrano, como los tros 
primeros contribuyentes por territo
rial, el Ayuntamiento acuerda se dé 
posesión de sus cargos á los nombra
dos, y se cumpla literalmente lo acor
dado en sesión de cinco del corriente.

El señor Alcalde manifestó que en 

sesión de cinco de Febrero se acordó 
que el reparto de consumos de 1899 á 
960, se cobrara por los recaudadores 
D. Emila Serrano Alcalá-Zamora y 
D. José Madrid Linares, pero con las 
mismas garantías que tienen presta
das; que la garantía hasta ahora 
prestada se refiere á los años de 1897 
á 98 y atrasos, y al de 1898-99, apa
reciendo además de la propia como 
fiadores D.** María de los Angeles Al
calá-Zamora y D, Antonio Madrid y 
Castillo, según escritura de 18 do Di
ciembre último.

El Ayuntamiento acordó se requie
ra á los recaudadores nombrados pa
ra que manifiesten si aceptan y di
gan si la garantía prestada por los 
repartos de 1897-98 y atrasos, y 98 y 
99, la hacen extensiva al repartimien
to de 1899-900.

Que igual requerimiento so haga á 
los fiadores D,® Maria de los Angeles 
Alcalá-Zamora y D. Antonio Madrid 
Castillo, y cuya diligencia se hará 
por acta notarial, facultándose al se
ñor Alcaide D, José Luis Castilla en 
lo necesario para la ejecución de este 
acuerdo.

Se dió cuenta do un memorial en 
que Francisco J. Luque, Antonio Se
rrano García,Emilio Serrano, Agustín 
Serrano, Isidoro Serrano, Rafael Sán
chez y Tomás Ortiz, individuos per
tenecientes á la representación del 
gremio de líquidos de 1889 á 90, des
pués de extensos razonamientos, tan
to sobre la eficacia y validez de los 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento en 19 de Diciembre de 1892 y 
8 de Enero último, como sobre la Jun
ta constituida para liquidar al recau
dador, suplican que no habiéndose 
notificado á los interesados el acuerdo 
de 19 de Diciembre de 1892, no ha po
dido considerarse firme, y por tanto 
en despacharse el apremio, á virtud 
del tomado en 8 de Enero de este año.

Que habiéndose constituido una 
Junta voluntariaraente compuesta de 
D. Francisco Valverde Penche y otros, 
que intervine la recaudación, admi
tieron la dimisión al recaudador, li
quidaron y aprobaron las cuentas, se 
hicieron cargo de los recibos no co
brados, de los expedientes y demás 
documentes, recibieron el importe de 
lo recaudado ó debieron exigirlo, y 
han dado el papel á varios recauda
dores sin anuencia ni intervención de 
los demás individuos de la Junta,.son 
ellos los responsables y deben hacer 
efectiva toda la responsabilidad que á 
la Junta pudiera corresponder.

El Ayuntamiento, previa delibera
ción, acordó en cuanto al primer ex
tremo no haber lugar á declaración 
alguna, puesto que la representación 
del gremio, por el solo hecho de serlo, 
estuvo obligada, sin necesidad de re
querimiento ni notificación, y sí por 
mandato imperativo de la ley á in
gresar en las arcas municipales las 
cantidades reoaudadas por el reparto 
de que se trata, dentro del plazo y en 
los términos que señala la regla sép
tima, art, 18 del reglamento de 21 de 
Junio de 1889, y no lo hizo, habiendo 
incurrido por ello en responsabilidad.

Que no obstante esto, el Ayunta

miento acordó en 25 de Septiembre de 
1892 que la representación del gremio 
pagase sus descubiertos en el término 
de un mes, ó justificara la causa de la 
demora, acuerdo notificado y firme, 
sin que el gremio hiciese ni una ni 
otra cosa.

Que por conveniencia de esto, y 
conocido el estado insostenible de la 
recaudación, el Ayuntamientó acordó 
en 6 de Diciembre arqueo, y verifica
do resultó no solo 33.127 pesetas en 
papel pendiente de cobro, después de 
tres años de recaudación sin formali
dad alguna, sí no 2.176 pesetas cobra
das y no ingresadas, viniendo por 
consecuencia el acuerdo de 19 de Di
ciembre de 1892, acuerdo inmediata
mente ejecutivo sin necesidad de no
tificación, pues representando un des
falco de fondos recaudados y no exis
tentes, implicaba ó implica un delito, 
pero que se notificó á los efectos del 
apremio administrativo, y del que se 
han dado por enterados los responsa
bles, puesto que parte ha consignado 
el metálico de su responsabilidad.

Que el acuerdo de 8 do Enero últi
mo es ratificación del 19 de Diciem
bre de 1892, tomado por razón del 
tiempo transcurrido, y es firme; pues 
no cabiendo contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos otros recursos que 
el de alzada, propuesto en tiempo, es
te no se ha deducido, siendo inadmi
sible el de reforma presentado, que 
no cabe en materia administrativa.

En cuanto al segundo extremo, el 
Ayuntamiento acuerda abstenerse de 
resolver por incompetencia, pues tra- 
tándose de cuestiones que afectan ca
rácter particular, el conocimiento es 
privativo de la jurisdicción ordinaria, 
según el art. 68 del reglamento de 21 
de Junio de 1889.

Siga el procedimiento contra los 
responsables como está acordado, y 
notifíquese este acuerdo á los recur, 
rentes.

Sesión del día 19
Presidencia de D. Alfonso Serrano 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior.
Se dió cuenta de la garantía que 

ofrece el Depositario de fondos muni
cipales nombrado, D. José Castilía 
Molina, consistente en la mitad de 
una casa-cortijo de teja, contigua al 
nombrado de la Pretina, era empedra
da, de dos suelos y ciento cincuenta 
y una fanegas, un celemín y un cuar
tillo de tierra labor y secano, al si
tio del Barranco del Lobo, término de 
la Almedinilla; resulta con un liquido 
imponible de quinientas cincuenta pe
setas.

El Ayuntamiento acordó conside
rar suficiente la garantía, si la finca 
es libre de todo gravamen, y se ins
cribe en el Registro de la propiedad. 
Se autoriza al señor Alcalde D. José 
Luis Castilla, para que otorgue la co
rrespondiente escritura de fianza hi
potecaria.

El señor Alcalde dijo que requeri
dos los señores D. Emila Serrano Al
calá-Zamora y D. José Madrid Lina
res, [recaudadores de consumos por 
1897 á 93 y atrasos, y 98 á 99, para ai

Ministerio de Cultura 2024



31 BE MAYO DE-1900- 3 '

aceptan el mismo cargo por el re^nr- 
timíento de 99 á 900, según está acor
dado, han manifestado que aceptan, 
haciendo extensiva la garantía que 
tienen prestada por aquellos reparti
mientos á este.

Notificados los fiadores D.* María 
de los Angeles Alcalá-Zamora y don 
Antonio Madrid Castillo, para que 
manifiesten si la garantía que tienen 
prestada á los citados recaudadores 
por los repartimientos citados, la ha
cen extensiva á la recaudación de 
consumos de 99 á 900, contestaron 
afirmativamente, todo lo cual consta 
por acta notarial.

Se dió cuenta de un oficio de 14 del 
corriente en que el señor Administra
dor de Hacienda desestima la alzada 
de P. José Luis Rubio, por su cuota 
de consumos de 99 á 900, El Ayunta
miento quedó enterado.

Se dió cuenta de que la misma au
toridad reduce la cuota de consumos 
de 97 à 98 á D. José Luis Rubio á 192 
pesetas. El Ayuntamiento quedó en
terado, y que se participe á los recau
dadores para sn liquidación.

Sesión del día 26
Pre.sidencia de D. Alfonso Serrano 

Lozano.
Se leyó y aprobó el acta dé la se

sión anterior.
Se acordó satisfacer á D. Pablo Lu- 

9^6 y compañía 31'80 pesetas^ giro y 
timbre de una letra sobre Córdoba 
por 3.000 pesetas.

Se acordó aprobar y satisfacer á 
• -Antonio Paez 129'60 pesetas, por 

su Cuenta de alumbrado público de 19 
de Febrero,

Al mismo 21 pesetas por material 
® Secretaria, según cuenta del mis- 

^0 mes.
Al mismo 173'16 pesetas de alum

brado público, cuenta de 28 de Pe
lero.
7a^^ Abismo y por el mismo concepto 
b‘35 pesetas, cuenta de 7 de Marzo. 
El señor Alcalde dió cuenta de que 

■ José Benitez Gómez había liquida- 
° Su alcance como recaudador de 

‘^bnsumos desde Octubre del 98 á Ma
yo del 99. El Ayuntamiento quedó en
terado.

Se acordó reconocer varios crédi- 
®®» y que se consignen en el presu

puesto adicional.
Ll señor Alcalde expuso que al 

®'Pí'obarse el repartimiento de consu
mos de 1899 á 900, que ha de durar 
’^de 1.0 de juHo gg 2g99 ^ 3j ¿^ pj 
m®n»bro de 1900, se hace con la con- 

’ción de que en el primer semestre 
se rige por cupo repartido se au- 

ente la parte proporcional que co
rresponde á las bajas acordadas por 

Junta repartidora, y en los dos se- 
estreg subsiguientes se tenga pre- 

^ e este mismo aumento, pero con 
erencia al cupo que ha de regír 

te • ^’^ ^^ Enero, menor que el an- 
’e ^^ 1'378 pesetas, extremos que 
ein *^’®’'®® constar en la sesión de 
á8í*i° ^^ Febrero. El Ayuntamiento 

^^®^dó, y que se estampe en la 
Qbid ^?^’'^*'°^^^ certificado de la li- 
®c para que los recaudadores

gg ^^ misma para su cobro. x^w^u a«ijoi. 41x0 vuuLiuuauuo n-
br ó subsanar algunos erro- | giendo el padrón de cédulas persona-

res que se han notado al hacer el co
tejo en el repaflfmíhhfo de consumos 
de 1899 à 900, y que .se consignen en 
la lista cobratoría, para los efectos de 
la recaudación.

El presente extracto que forma el 
Secretarió que suscribe,, en cumpli- 
raientó de lo que dispone el artículo 
109 delà vigente ley municipal, ha 
side aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de veinte y írés'del actual.

Priego 24 de Abril de 1900,—,Tuau 
de Callava. -V,® B.: Prancisco Xnñez..

VILLAHARTA
Núm. 1342

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcaid® cons
titucional de esta villa, ,
Hago saber: que debiendo proce

derse por este Ayuntamiento y Junta 
pericial á la formación del apéndice 
al arailláramiento de la riqueza rús
tica, colonia, pecuaria y urbana, se 
anuncia á los interesados qué hayan 
tenido alteración en su riqueza, por 
cualquiera de los eonceptos expresa
dos, que durante el plazo de quince 
días, á contar desde la fecha, pueden 
presentar en la Secretaría municipal 
los documentos que la justifiquen,

Villaharta 16 de Mayo de 1’900.—' 
Emeterio Gavilán.

LUQUE
Ñuto, 1343

Don Miguel Cruz Puerta, Alca'da preaidonte 
dal Ayuntamiento oonstitucionnl da esta 

'villa.
Hago saber; que la Corporación de 

mi presidencia, en uso de ias faculta
des que concede la vigente ley muni
cipal, tiene acordada Ia formación 
del padrón de prestación personal, 
para que sirva de recurso á la ejecu
ción de las obras municipales de re
paración y conservación que oportu
namente habrán de ejeeutarse, cuyo 
padrón se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Municipio, por tér
mino de un mes, contado desde el si
guiente al en que aparezca inserto es
te edicto en el Boletín Oficial, para 
que pueda ser examinado y producir- 
sé las reclamaciones que se conside
ren oportunas,

Luque 24 de Mayo do 1900.—Mi
guel Cruz.—P. S. M., Francisco de 
Paula Mellado,

HORNACHUELOS
Nóm. 1314

Don Federico üarciR Darán, Alcalde consti- 
taciouftl de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el apéndice al amiilaramicnto 
de la riqueza pública de este término, 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial 
en el alio 1901, queda expuesto al pú
blico en Ia Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cuyo plazo pueden exa
minarlo los contribuyentes y aducir 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Hornachuelos 26 de Mayo de 1900. 
—Federico Garcia,

Ííúm. 1345

Hago saber: que continuando ri-

lea del año corriente' hasta el 31 de 
Diciembre del año actual, formado en 
esta localidad, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes que hayan alterado en los concep
tos por que contribuyen, presenten 
reclamación en el expresado plazo; 
advertidos que trascurrido este no se
rá admitida niuguna que se. inter
ponga,

Hornachuelos 26 de Mayo de 1900. 
—Federico Garcia.

RUTE
Núm. 1343

Don Juan de DÍob Giménez Pérez, Alcaid® 
accidental de esta villa»
Hago saber: que el día. doce de Ju

nio próximo, á la una de la tarde, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales la subasta para el arrenda
miento por diez y ocho meses, conta
dos desde primero de Julio venidero 
á treinta y uno de Diciembre do mil 
novecientos uno, del servicio de guar
dería rural de este término, hallándo- 
ae de manifiesto en esta Secretaria 
municipal el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la misma.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrado, con la anticipación debi- 
da, y después- de su apertura se con
cederá un cuarto de hora de licitación 
verbal, en el caso de existír dos ó más 
proposiciones iguales.

ilute ‘26 de Mayo de 1900.—Juan de 
Dios Giménez.

CORDOBA
Núm, 1849

Prohibidas por diferentes disposi- 
cioues las exequias de cuerpo pre
sente, asi como que los cadáveres per
manezcan en ia,s casas ni en los depó
sitos anejos á las parroquias, por los 
peligros que ofrece A la salud públi
ca, esta Alcaldía, en vista de haUarse 
próxima la estación canicular en que 
con más rigorosa exactitud deben ob
servarse aquellos mandatos, reco
mienda á los encargados de hacerlos 
observar que únicamente permitan el 
depósito de cadáveres en los respecti
vos cementerios.

Lo que se publica para conocimien
to del vecindario, de quien espero 
coadyuvará á la exacta observancia 
de mencionados preceptos legales, da
dos los fines de interés general á que 
se encaminan.

Córdoba 26 de Mayo de 1900,— 
Juan L. Velasco.

Núm. 1864

Transcurrido con exceso el plazo 
que el reglamento establece para la 
ocupación temporal de las sepulturas 
de párvulos que comprende el cuadro 
denominado de San Pedro, del cemen
terio de Nuestra Seflora de la Salud, 
y debiendo procederse á la exhuma
ción de los restos mortales que los 
ocupan, se anuncia al público para 
conocimiento de Ias personas A quie
nes interese esta determinación, con 
el fin de que puedan hacerse cargo 
de la.s lápidas y enverjados que ten
gan las expresadas localidades,y ad-

quieran, caso do qué lo deseen, otros 
■ enterramientos con destino aí depósi
to de aquéllos restos, antes qué sean 
trasladados al osorio ó fosa común, 
concurriendo para ello al negociado 
respectivo de la Secretaria municipal 
con la oportunidad debida, donde se 
les enterará de los requisitos que en 
tal caso deban cumplir se para reali
zar aquellas operaciones,

Córdoba 28 dé Mayo de 1900,— 
Juan L, Velasco.

VILLAFRANCA
Núm, 1362

Don Hicai do Herrer® y Zamorano, Alcalde 
oonatituoional de esta villa.
Hago saber: que el apéndice al 

amiilaramicnto de la riqueza imponi
ble de e-ste término municipal, se en- 
®'^®ll^f‘t terminado y estará expuesto 
al público desde el día 1." al 15 de Ju
nio próximo, en cumplimiento de lo 
prevenido por el art, 1," del Real de
creto de 4 do Enero ultimo, y para los 
efectos del iirt, 60 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885

Villafranca 29 de Mayo de 1900,— 
El Alcalde, Ricardo Herrera.

Agendas ejecutivas
MONTILLA

Núm. 1360
£/dicío de segunda subaeia de fincas 

Don Francisco Alárqu-z Repiso, Agente eja- 
cativo para ct cobro da los ddsoubierbes 
que resultan á favor del Municipio de esta 
ciudad»
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha do hoy, en expediente de 
apremio que se sigue contra Don Juan 
Bautista Cabello Luque, vecino de La 
Rambla, por débitos de repartimien
tos gremiales de consumos, corres
pondientes á varios años económicos, 
se sacan á publica subasta,por segun
da vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:

Bienes inmuebles emburffados 
que se subastan.

Una suerte de viña al sitio de Las 
Capotas, de este término, compuesta 
de dos fanegas y dos celemines, equi
valentes á una hectárea, treinta y dos 
áreas y sesenta y cuatro centiáreas: 
linda ai Norte con viña« de Don An
tonio Sánchez Espejo; al Este y Sur 
otras de Francisco Solano Carrasco, 
y al Oeste con tierras de Don Lucas 
Arjona; figura en el amiilaramicnto 
con un producto liquido imponible de 
ciento sesenta y cuatro pesetas, y por 
consiguiente, hecha la capitalización, 
le resulta un valor de tres mil dos
cientas ochenta pesetas, y rebajada 
una tercera parte del tipo que sirvió 
para la primera subasta, queda redu
cido á dos mil ciento ochenta y seis 
pesetas y sesenta y siete céntimos.

La finca descrita aparece gravada 
con un embargo causado A favor de 
la Hacienda por débitos de contribu
ción, para responder de doscientas 
treinta y siete pesetas y setenta y sie
te céntimos; por lo tanto arroja un 
valor, deducidas cargas, do mil nove
cientas cuarenta y ocho pesetas y no-
venta céntimos. 1.948 90
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La su-basía se efectuará en las Ca
sas Consistoriales de esta localidad, el 
día 2 de .Junio próximo venidero, á 
Ias dos de su tarde, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general, se ad
vierte;

1 .’ Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re
cargos y costas, antes de cerrarse el 
remate.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .® Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin po
der exigir otros, y que si se careciese 
de ellos, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 6." del 
articulo 42 del reglamento de la Ley 
Hipotecaria, por cuenta de los rema
tantes, á los cuales después se les des
contarán del precio de la adjudicación 
los gastos que hayan anticipado.

4,® Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la .subasta 
el importe del principal, recargos y 
costas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes procedanlas fincan subastadas,, y 
hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888,

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4." del artículo 37 citado.

Montilla 26 de Mayo de 1900.—rSl 
Agente ejecutivo, F. Márquez.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1348

189©-1900—INÜUSTRIAL

Tribunal nclesiástico de Góriiolia
Rúm, 1.858

Roa Doctor Don Rafael Gareta Gómez, Pres
bítero, Canónigo del Sacro Monte de Gra
nada, Abogado de loa Tribunales do la Ra
ción, Provisor y Vicario general de esta 
Dióce.sis.
Hacemos saber á todas las personas 

á quienes pueda interesar el negocio 
que sç mencionará,: que por auto.de 
hoy hemoá acordado la en agen ación 
de la suerte de tierra denominada 
Cortijillo de Pérez, sita cu la Hoya de 
Priego, término do la villa de Luque, 
con cabida de doce fanegas: lindante 
por los cuatro puntos cardinales con 
tierras propias de Don Carlos Agui
lera Giménez, vecino de la ciudad de 
Priego; perteneciente á la Capellanía 
que en la iglesia parroquial de la ci
tada villa de Luque fundó Don Barto
lomé Pérez y Ortiz; en subasta y lici
tación pública, que tendrá lugar en 
el Salón Audiencia de este Provisora- 
to, .sito en el Patio de los Naranjos, dé 
esta ciudad, y en la casa habitación 
de! Arcipreáte de Priego, simultánea
mente, à las once de la mafiana del 
día veinte dé .lunio próximo venidero, 
bajo las condiciones contenidas en el 
expediente 'que para la venta de la 
finca que se deja deslindada se ha se
guido en este. Tribunal eclesiástico, y 
estarán de manifiesto en la Notaría del 
mismo y en el despacho del mencio
nado señor Arcipreste.

Córdoba 28 de Mayo de 1900.—' 
Dr. Rafael Garcia,—Por mandado de 
su señoría, Rafael Sánchez.

PELA dON de los señores Médicos Grujanos que en la capital ÿ ptteblos de esta provincia se kan provisto de patente 
pa3'a el.ejercicio de su profeeión, conforme á lo establecido por el Real decreto de 13 de Agosto de 1894;

(Coiitinuará.)‘

ZONAS

1
1 PUEBLOS

\ ^otnbres Base de 
población.

Clase 
de la patente

Húmero 
de la misma

Importe.

Pesetas.

Córdoba....... . D Pedro Zapatero. ................. I 70
■ Ma>iuet Merino....................... .. 2 70

77
í- „ ■ ■ ' T Manuel López........................... 77 ? 7 3 70

37 77 4
íí 77

José Barrena............................... 6 70
JÎ Juan Dávila...............................

77

77 6 . 70
J? Rafael Fernández,......... ...........

Rícardñ Ortíz..
7
8

70
70

M 77 Antonio Maraver ...... ................ » 9 70
*> Antonio Izquierdo.,.-................ 77 10 70

70Variano Guevara, i 77 7 7 11
J J Mannpl Gon^Aíez 12 70
?>

Kafaol TjaAti 13 70
n

Rafael Vázouez..................... .. 14 70
Pahin García........................ 77 15 70
Genaro Calle 16 70

■7’
Emilio T.nonn.....................................

77
17 70,

7J 70Ramón Alfaro.............................. .. 18
JÍ

Manuel Monrov. ; . .............. .. 19 70
>7

77 José María Rodríguez................
77

'77 77 ?* ____ 70
Enrique Tiuna....................... n 21 70

7 7. 77 JnAmifn AItAlaffllirrcé 22 70
77*' Fernando Muñoz........... . .......... 23 70

J7
José Amo .......... ............................. 24 70

77

J7 Rafael Castellano......................
.Tnfl.nnín Tííivarro. .

25
26

70
70

íJ N 77 77 7 7 70Juan VrIasoo t t t « P 

77

. - ,77 

77

77 

T7'

27
Í?

M

77

>7

77

77 yicente Orti .............................
Cristóbal Garcia................... .
Antonio'Gutiérrez............
Rafael Beltrán. í......... ..............
Manuel Villegas.........................

Í7

T7

77

77

57

28
29
30
31
32

70
70
70
70
70

ObAÍú Tíínlno'ío K.inz\ « 10.* 3.® 1 20
77

77 Villaviciosa....... Federico Arias........................ . 9.“ 3,®’ 34 '25
.Tnamifii Romero......................... .. 77 3,’ 35 25

57 ‘7 7
36 25Juan Pérez...................... . 3.^

Aguilar,............
? 5

"R.qfnel í.ópez......................!...... 6? 1 120
Rafael Paniagua...... 77 4.» 2 70
Francisco Maria Jurado......... . 77 L* 3 70
Ciriaco Carmona.................... . 77

4
77 Juan D. Carmona................ ..... 7 7

6
6 46

>7 77 77 7 46
77 77

Monturque Pedro Rndrií'nez . ;.......................... 10,“ S» 1 20
11 45Puente Genil,... PR.fíí.Al Movíinn . 4.^ . 1
77 4.-* 3 45 .
7 7 77

T,eoníi.rdo VeLisco...........................
T 7

4.“ ■3 45
77 7 7

PjiROiio.í CrRRnn. . -..... 4.» 4 46
77 73

Aligne! Mufín?,................................... .. 6 45
7 7

Baena ......... . Baena............... Eduardo Rosaios................,....,, G. 1 46
Wfiroíso ponentes « 4 46

77 77
Manuel Roiano................................... 6 45

77 77
Pfii^nnndo Moncdíi

>t 6 45
77 ■77 Aticen te Martínez......... .

77

77 7 45
. 77 Luis Balbuena.......................... 77

8 45
.ToRÓ Cahill tero. 77

9 46
77 77

río urAo . ■9 46
7 7 7 7 7 7 90
77 Luque.......... Miguel Cruz ............................. 9.» - 1?

Anwl Í^AmAtirtez. • 2« 2 DÜ
77 77 Diego Rodríguez.............. .........

J7
3.» 3 26

77
Rui al anee.......... Pedro Pastrana............. ................... 7.* ■7 bu

8 40
77 77

J Lían L Escribano. 77
9 40

77 77
Ppmfinrte Canates. . . . 10 40

10 40
CíafiA te Esteban PArPZ.. » 9? 1 25

77
PfiYaPil Rarhitrio. ................. ‘ 6 25

7 7 
Cíirnín 4 60

77
Joao 111 n CíiRtro . . .... 6 50

Ti ri'

Pedro Abad.,... Antonio Castellano...................  
fin fiteí terto

77 .2 50
2? 3 50

7 7 
Cabrai.... ........... . 37,Cabril’ Miírnet Ma.rmol ...............................

77
6? 6." 3 60

JosA Mariscal ................ 6.» " 3 ' 50
77 77

Anw.l Vaídolvíra 6 « • 7 - 60
‘ 77

José Nogueras................................... 8 ■ 50
1 >7- ! 11 77

* Emilio Caíiete................................... 6." • ,.4. 50
>7

Ara.miel Lama, .6?. 6 50

■ 4. . .
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105 Otra recordando á varies Ayuntamientos 
la remisión de certificado expresivo de 
la terminación de contratos.

109 Anuncio de subasta para el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumo.

111 Circular referente á la formación de los 
apéndices del amillaramieiito.

113 Otra requiriendo á varios Ayuntamientos 
para que remitan certificación de los pa
gos verificados durante el tercer trimes- 
he de 99 á 900.

114 Otia sobre la administración y cobr uiza 
dei impuesto de cousumos.

128 Relación de los médicos que han sacada 
patente.

Delegación de Hacienda de Córdoba.

112 Circular referente al timbre del Estado pa
ra que lleguen á conocimiento del pú
blico algunos articulos,

116 Anuncio citando á D Pedro Rodríguez Al
garrada por ocultación.

120 Circular para que los coueesionarios de 
minas tengan presenté el art, 6.” dei re
glamento para la administración de los 
impuestos mineros.

126 Otra sobre consulta hecha por algunas 
Audiencias acerca de si es exigible el 
impuesto sobre pagos del Estado, pio- 
vinciales y municipales.

Tesorería de Hacienda.

114 Auuiieio hacieddo saber que ha sido nom
brado auxiliar del recaudador de coutri- 
huciones D. Francisco Aguilar y Platero

115 Edicto haciendo saber los días que han de 
pagar la contribución los pueblos de es
ta provincia.

121 Otro anunciando la residencia de los re
caudadores del partido de Aguilar y 
Fuente Obejuna.

Agencias ejecutivas.

102 Montilla. —Edicto de L* subasta de fincas 
por débitos al municipio.

105 Idem.—Idem de L* subasta de finoas.
108 Idem.—Idem de 1.‘ por débitos de con

sumo.
113 Córdoba.—Cédula de notificación y annn- 

ciando 2' subasta.
114 Idem.—Edicto de 2.* subasta de fincas.
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116 Aguilar.—Edicto de 2.“ subasta de fincas.
119 Córdoba.—idem haciendo saber ó D.‘ An

tonia Herrera y León que si no paga 
sus deudas á la Hacienda le serán ven
didos loe bienes inmuebles,

122 Hornachuelos.—Idem notificando á varios 
morosos que si no pagan eus cuotas por 
consumo, se pasará al apremio de se
gundo grado.

» Lucena —Edicto de 1.* subasta.
123 Larcabuey.—Idem.
126 Córdoba.—Cédula de notificación de re

mate de fincas.
128 Montilla.—Edicto de 2? subasta de fincas,

Escuela Normal de Maestras.

106

108

JT

110

111

108 Anuncio referente á matrículas y exámenes
»

Idem de Maestros.

123 Idem referente al repartimiento de temas * 
entre los profesores de la Escuela. ^ «

4.^ Tercio de la Guardia civil J

122 Anuncio de arriendo de una casa en Fuen- ;
te Tójar.

Hospital Militar de Córdoba : „

119 Edicto convocando á concurso de posto- ; „
rea para la adquisición de artículos. ^

Remonta de Córdoba. j ^5

108 Annocio de venta de seis yeguas sobrantes í
procedentes de la yeguada militar. ; "

Fábrica militar de harinas j

114 Anuncio convocando á concurso de posto- ” 
res para la adquisición de artículos. ‘

122 Idem idem. ”
123 idem idem. i

Audiencias.

106 Córdoba.—Lista de Jurados del partido 1
judicial de Córdoba, ”

111 Idem.—Edicto citando á José A molledo ’ "
Corifiajo.

» Idem.—Idem á Joaquín López Pérez. j ”
115 Idem.—Idem anunciando la plaza de raé- ; 

dico auxiliar.
116 Sevilla.—Idem. Í

» Jaen.—Requisitoria citando á Antonio Mo- } 
reno Cortés conocido por Zamarro.

127 Idem.—Idem á Pedro José Rodríguez.

Juzgados de primera instancia.

102 Alcalá la Real.—Requisitoria para la bus- • 
ca de caballerías de D Salustiano To- Í " 
rres García. |

„ Priego.—Idem para la busca y prisión de j ” 
Francisco Sarmiento Doña (a) Veneno. » ”

103 Archidona.—Idem llamando á varios pro- ; »
cesados, J^^^

105 Montilla,—Idem llamando á María de los 3
Dolores Giménez y Rodríguez. j n

a Pozoblanco.—Idem citando á los desceño- Í 
cidos que sustrajeron varias cosas de un ? n 
chozo de D, José Cejudo. 3

„ Posadas.—Idem para la busca de caballe- « ”
rías de la propiedad de D. Joaquín Ro- 1 n 
dríguez Castilla, |

„ Córdoba.—Idem citando á un sujeto á cu- n 
-yo favor se expidió cédula personal en 
Zaiameaj por robo de caballerías á don 120 
José Barea Linares.

, Idem,—Idem al autor del robo á don An
tonio Ojeda en la noche del Viernes ^ 
Santo.

1 "
§ 118

Posadas.—Idem para la busca de caballe
rías de don heUpe Santana Gil y de don 
Juan Tismo.

Bujalance.—Edicto haciendo saber que se 
procederá al sorteo de seis vocales pa- , 
ra jurados, :

Almodóvar del Campo.—Requisitoria ci- 
tando á la jitaua Dominga de Cádiz 
Fernández y á Juan Andrés Maya. j

Belmez.—Edicto sacando á subasta una 1 
casa por cobro de pesetas á Amador Mu- ■ 
ritió Navarro. 1

Córdoba.—Requisitaria llamando á Anto- j 
«io Castro y Castro. i

Idem.—Edicto citando á un individuo que 
se cree sea su nombre el de Ignacio Es- í 
téban,

Carmona.— Requisitoria citando á Francis- 1 
Cu Heredia Moreno, t

Lora del Río,—Otro idem á Rafael Flores !
Navas, ¿

Fuente Tójar.—Otro haeieudo saber se ha- ‘ 
Ha vacante Ia plaza de Secretario del 
juzgado. .Í

Posadas.—Otro citando al procesado Fran- , 
cisco Ortega López.

Lora del Río.—Requisitoria citando á Ra- ; 
fael I'lores Navas. j

Fuente Obejuna.—Idem al procesado José ;
Martíuez López. ■

Montoro.—Idem Hamandu á un individuo * 
que estuvo uando de comer á una caba- : 
Hería en tierras del cortijo del Encinar. ?

Edicto referente al Banco Hipotecario. j 
Posadas.—Idem citando á Vicente Pérez. , 
Rambla,—Idem procediendo al sorteo de |

Vocales. j
Córdoba.—Requisitoria citando á dos su- j 

jetos, 5
Idem,—Idem al rematado Jorje Luis Lu- J 

que, j
Idem.—Idem ai procesado Antonio Nuñez j 

Romero, ¡
Castro del Río.—Idem á Antonio Giralde ;

Nuñez, *
Alcalá la Real.—Idem para la busca de j 

ganado cabrío. t
Idem.—Idem para la de dos gitanas. 1 
rievilla. Magdalena.—Cédula citando á Ma- j

nuel López López. i
Pozoblauco.—Edicto en que se anuncia el * 

sorteo de Jurados. ■
Novelda,—Idem Hamaudo á Rafael Alma- ? 

gro Garcia.
Montoro.—Idem citando à dos individuos ■ 

que en la colonia de Sauta Isabel, al oir ) 
la voz de alto,se dejaron dos caballerías- ,

Cazalla,—Requisitoria citando al procesa- ; 
do Antonio Muñoz Giménez. í

Villaviciosa,—Idem anunciando hallarse ^ 
vacante la plaza de Secretario interino, j

Montoro.—Edicto referente al sorteo de 3 
jurados, j

Hinojosa del Duque,—Idem, ?
Aguilar,—Idem, 2
Priego,—Idem, [
Posadas. —Requisitoria llamando al proce

sado Salvador García Giménez,
Córdoba,—Edicto referente al sorteo de í 

jurados.
Idem.—Requisitoria llamando á Isidoro 

Garrido Giménez.
Baena.—Edicto para el sorteo de jurados.
Montilla.—Cédula citando á D. Francisco 

Amo Espejo.
Fuente Obejuna.—Edicto para el sorteo de 

jurados.
Córdoba.—Auto de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos por D. José Oso
rio, Duque de Sexto.

Rute.—Idem á instancia de D, Francisco 
Sánchez Nicolau.

120

121

0
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123

124
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102
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109

127

102

» 

»

»
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»
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Madrid.— Requisitoria citando á Antonio 
García.

Priego.—Otra para la busca de Luis Ordó
ñez Abalos.

Castro del Río.—Edicto anunciando el sor
teo de jurados.

Madrid. Palacio.—Requisitoria citando á 
Antonio García.

Posadas.—Edicto anunciando el sorteo de 
jurados.

Idem.—Idem.
Lucena.—Idem.
Bujalance.—Idem citando á D. Joaquín 

Barazona y Candán,
Hinojosa del Duque.—Anunciando la ter

cera subasta de bienes del procesado 
Antonio Colmenero Jurado.

Cabra.—Edicto para la busca de una mu
ía de D. Manuel Cecilia Muriel.

Valdepeñas.—Otro para la busca de los 
autores del robo de D. Ensebio Ceiud».

Córdoba,- Idem idem de sesenta y cinco 
pesetas que fueron robadas en la casa 
que habita José Rodríguez Pérez,

Priego.—Idem del procesado en causa por 
usó de cédula ajena Miguel Fernández 
Maldonado.

Castro del Río.—Idem para la busca de 
reses robadas á Rafael Giménez Casas.

Córdoba. —Llamando al rematado José 
Montilla.

Cabra. —Requisitoria para la busca de dos 
mutas robadas eu el sitio llamado Gra
nadino.

Juzgudos mil tares

Remonta de Moróu.—Edicto para Ia busca 
de un potro desaparecido.

Toledo.—Requisitoria para la busca del 
reoiuta Manuel Amigo Mesa,

Granada, -Idem del soldado desertor del 
regimienttt infantería de Córdoba Anto
nio Ortega Medina.

Barcelona.—Idem llamando al cabo Vale
riano Rojano Cordero.

Ayuntamientos.

Encinas Reales. — Edicto anunciando el 
proyecto de presupuesto para cubrir el 
déficit.

Valsequillo.—Otro exponiendo al público 
las cuentas umnicipales del 98 á 99.

Belalcázar.—Otro anunciando el arriendo 
de pesas y medidas.

Montilla.—Otro anunciando al dueño de 
una casa-posada la pronta demolición 
dei edificio por su estado ruinoso.

Villaharta,—Otro anunciando al público 
las cuentas del Pósito.

Fuente Palmera.— Anunciando la cobran
za de consumos,

Villanueva del Rey.—Anunciando la va
cante de médico.

Encinas Reales.—Exponiendo al público 
el proyecto de reparto vecinal.

Conquista.—Idem el encabezamiento de 
consumos.

Castro del Río.—Exponiendo ai público 
las cuentas municipales.

Córdoba.—Haciendo saber que ha sido 
nombrado fiscal D. Enrique Molina Bo
rrego para instruir expediente con el fin 
que entre en la Orden de Beneficencia 
D. José Fernández, y que se admiten re
clamaciones en pró ó en contra.

Fernán-Núñez,-Haciendo saber que se 
admiten relaciones juradas de las altera
ciones de Ia riqueza pública.

Dos-Torres.—Idem.
Pozoblauco.—Idem, 
Granjuela,—Idem. 
Hornachuelos.—Idem.

J
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106 Añora.—Edicto annneiaudo el público es
tán terminadas las cuentas municipales 
y del Pósito,

» Córdoba.—Autorizando á D. Rafael Gue
rra para que ponga extrignina para com
batir animales dañinos.

108 Priego.—Sacando á subasta la Albóndiga 
de granos por muerte del que la tenía.

» Idem.—Poniendo de manifiesto el presa- 
puesto adicional de 99 á 900.

* Montoro.—Anunciando haber sido extraí
das dos traviesas del Guadalquivir sin 
dueño.

» Córdoba.—Autorizando á D. Rafael Gue
rra Bejarano para que ponga preparados 
de extrignina,

* Alcaracejos.—Haciendo saber que ha de 
procederse por la junta á la formación 
del apéndice para la derrama de inmne- 
bles, ganadería, etc.

* Sau Sebastian.—Idem.
» Rute.—Anunciando el arrendamiento de 

arbitrios.
* Valsequillo.—Idem,
* Añora. —Idem.
» Carpió.—Idem anunciando ai público que 

pueden presentar relaciones juradas de 
las alteraciones de la riqueza pública.

* Pedroche —Idem.
» Montemayor.-Idem anunciando la cobran

za de cousumos.
* Puente la Laucha.—Idem de subasta de 

consumos.
109 Córdoba.—Balances de contabilidad.
111 Alcaracejos.—Edicto referente á subasta 

de consumos.
‘ Blázquez.—Señalando el plazo para admi

tir relaciones juradas de alteraciones de
, .J® riqueza.

"toiitalbau, —Encargando á los propieta
rios que hayan tenido alteración en su 
riqueza presenten relaciones juradas, j

^ Belmez. Edicto de subasta para ei arríen- ; 
do de consumos á venta libre,

* Zuheros.—Annuciando el día en que se ad- ! 
miten relaciones juradas de las altera- i 
cwñes que hayan tenido en su riqueza.

La Victoria.—Idem, 
Blázquez,—Idem.

* Adamuz.—Idem.
* Benamejí.—Segunda subasta para el en- ' 

cabezamiento de consumos.
» Guijo.—Idem. 1

Almodóvar del Ric.-Extracto de loa acner- ; 
dos tomados por dicho Ayuntamiento '

IH T ^** ^*^^ meses de Enero, Febrero y Marzo 
Luque.—Edicto de subasta de las especies ¡ 

de consumo,
* Idem.—Idem de segunda subasta. j
^ Guijo.—Idem anunciando se admiten reía- ; 

cienes juradas de las alteraciones que 1 
hayan tenido en su riqueza. i
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del
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113 Añora.—Idem.
114 Pnente Genil.—Segunda subasta de Ias es

pecies de consumo.
» Idem.—Idem idem de pesas y medidas.
>' Fuente Tójar.—Sacando á subasta las fin

cas por débito de consumos de Juan de 
Dios de Roza.

» Idem.—Edicto anunciando la venta de un 
solar

» Posadas. —Cneuta del primer trimestre del 
año económico de 1900 de las operacio
nes de ingresos y pagos verificadas en 
la Caja de la Depositaría.

117 Viao.—Edicto haciendo sabir que los con
tribuyentes pueden presentar relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan 
tenido en su riqueza.

» Villaralto.—Otro de segunda subasta para 
las especies de consumo.

118 Rute.-Otro de segunda subasta del arrien
do de consumos.

» Idem.—Otro referente á la refundición del 
apéndice.

» Castro del Río. —Otro de arriendo de los 
cousumos.

» Priego.—Otro exponiendo al público las 
cuentas del Pósito.

» Villa del Río,— Otro idem la refundición 
del apéndice y admitiendo relaciones 
juradas.

119 Palenciana.—Otro de segunda subasta pa
ra el arriendo de las especies de con
sumo.

» Valsequillo.—Idem.
» Fuente la Laucha.— Idem.
» Belalcázar.—Idem.
» Espejo —Extracto de los acuerdos torna

dos por dicho Ayuntamiento en los me
ses de Enero, Febrero y Marzo.

120 Puente Genil.—Idem del mes de Abril úl
timo,

» Baeoa.—Edicto anunciando la subasta pa
ra el arrieudo de consumos.

» Pedroche,—Idem,
» Viso.—Otro exponiendo ai público el pro

yecto de presupuesto.
» Conquista.—Otro anunciando que por la 

junta pericial se procederá á la confec
ción de apéndice.

» Encinas Reales,—Otro exponiendo al pú
blico las cuentas municipales,

i> Valsequillo.—Idem.
123 Espejo.—Anauciaudo la vacante de far- ■ 

macéutico titular.
» Pedro-Abad.—Idem la de médico.

124 Espejo.—Extracto de los acuerdos torna
dos por el Ayuntamiento en los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre.

» Montoro.— Idem del mes de Marzo.
» Villanueva de Córdoba.-—Edicto de subas

ta de pesas y medidas.

Número
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194 Almodóvar del Río.—Otro anunciando las 
cuentas municipales.

125 Puente Genil.—Otro anunciando al públi
co las cuentas de 1898 á 99,

» Dos Torres —Anunciando el encabeza
miento de consumos.

» Baena,—Idem la subasta de arbitrios,
126 Puente Genil.—Edicto anunciando la su

basta de consumos.
» Zuheros.—Exponiendo al público las cuen

tas municipales.
» Villaharta.—Edicto de subasta de los con

sumos.
» Belmez.—Otro anunciando la contratación 

de arbitrios sobre ei Matadero,
» La Carlota.—Extracto de los acuerdos da 

dicho Ayuntamiento en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo.

» Baena.—Idem.
127 Villa del Río.—Edicto haciendo saber que 

se ha acordado por aquel Ayuntamiento 
hacer efectivo el encabezamiento de con- 
sumos.

» Priego.—Otro haciendo saber á los due
ños de las fincas que comprende el ex
pediente de expropiación que motiva la 
construcción de los trozos 2.' y 3? de la 
carretera de Priego al Salobral, que pue
den recojer las hojas de aprecio.

» Puente Genil.—Otro haciendo saber está 
expuesto al público el apéndice al ami-i 
ilaramieoto.

» Santaella.—Otro anunciando el arriendo 4 
venta libre de la recaudación de consu
mos.

128 Priego,—Extracto de los acuerdos de di
cho Ayuntamiento en el mes de Marzo.

» Villaharta.-Edicto anunciando que se pro
cederá á la confección del apéndice y 
que se reciben relaciones juradas de las 
alteraciones sufridas,

» Hornachuelos.—Idem.
» Villafranca.—Idem
» Luque.—Otro haciendo saber que se pro

cede á la formación del padrón.
» Hornachuelos.—Idem.

Delegación genera) de Capellanías

114 Edicto citando á varías personas para per
muta de capellanías.

126 Otros referentes á la enajenación de fincas 
127 Otro haciendo saber la enajenación de la 

cerca que existe en la calle del Santo de 
la villa de Fuente Obejuna.

128 Otro de subasta de una suerte de tierra de
nominada Cortijillo de Pérez, término do 
Luque.
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